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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Órgano de gestiÓn tributaria y de tesorería

tesorería

Delegación efectuada por la titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería
en el jefe de la Sección del IBI, como responsable del expediente de las asistencias de los
Corporativos a las Comisiones del Pleno y a los Consejos de los Servicios Municipalizados
y los Organismos Autónomos, de acuerdo con la parte dispositiva de la resolución de fecha
21 de noviembre de 2019:

«Delegar al jefe de la Sección del IBI como responsable del expediente de las
asistencias de los Corporativos a las Comisiones del Pleno y a los Consejos de los
Servicios Municipalizados y los Organismos Autónomos». 

En Burgos, a 5 de diciembre de 2019.

La tesorera, 
Ana Santamaría Manso
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